
 
 
 Interdicción judicial Judicial -2008-0083-00 
 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 5 de agosto de 2020. 
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
        

Bucaramanga, agosto seis (06) de dos mil veinte (2020) 
 
 
En atención a lo solicitado por la señora VILMA COTE GÓMEZ, en calidad de 
guardadora de la interdicta ARACELY COTE GÓMEZ, se ordena EXPEDIR las 
copias procesales requeridas, al igual que la CERTIFICACIÓN solicitada, 
documentos que le serán remitidos en físico a la dirección suministrada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
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